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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: SERVICIOS DE INGENIERIA EN MEDICINA SA DE CV
Contacto: LUIS ALFARO

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el numero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electrénico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, se
celebrara el acto de presentacién y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunion publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“Kk.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

kbPo ee —F
Mtro“Carlos Eure Lacs Sentana \ }

Coordinador de Servicios Generales N\ —
L \ /

re-Miriam Denissd Leon Iribe
Jefe de la Unidad de/Adquisiciones

Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Cal, Independencia, C.P. 44340, Guadalajara
www.udg.mx Guadalajara, Jalisco, México, Tels. [52] (33) 1058 5200 Ext. 33844
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: PRODUCTOS MEDICOS ESPECIALES SA DE CV
Contacto: FABIOLA AGUILAR

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacion de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el nimero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electrénico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, se
celebrara el acto de presentacién y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunién publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“ey

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

_p JL
Mtro. Carlos ardo Campos Santana

Coordinador de Servicios Generales

Miriam Denissé Leon Iribe
Jefe de la Unidad de’ Adquisiciones

| Slerra Mojada 950, Puerta 18, Eclificia kK, Cal. Independencia, C.F. 44340, Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, Maxico. Tels. [52] (333 1058 S200 Ext. 33844www.udg.mx
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: LINEA DE INSUMOS MEDICOS S.A. DE C.V.
Contacto: GARCIA CHAVEZ ROSA MARIA

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el numero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electrénico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, se
celebrara el acto de presentacién y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunidn publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“Kk,

Sin otro particular, aprovecho la ocasi6n para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

Miso, Calls Ets Campos Santana
Coordinador de Servicios Generales

Jefe de la Unidad de Adquisiciones

| Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio kK, Col, independencia, CP. 44340, Guadalajarawww.udg.mx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [527 (333 1058 S200 Ext. 33844
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: FARMACLUR, S.A. DE C.V.
Contacto: EDUARDO ROJAS HERMOSILLO

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el nimero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electrénico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K’”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre 2024, se
celebrara el acto de presentacién y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunion publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“kK.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

Jf]// f /
/ /

/

/, )Lele
Jefe de la Unidad dess c6n I

Mtro. Carlos Eduardo Campos Santana
Coordinador de Servicios Generales

Slerra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Col. Independencia. C.P. 44540, Guadalajara
www.udg.mx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [527 (333 1058 S200 Ext. 35844
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: COMERCIALIZADORA VALERIS, S.A. DE C.V.
Contacto: HECTOR MANUEL DURAN

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el numero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electronico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, se
celebrara el acto de presentaciOn y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunion publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“Ke,

Sin otro particular, aprovecho la ocasi6n para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

Mtro, Carlos Euardo Campos Santana
(

(

Coordinador de Servicios Generales
o™

/
TO \

fibe
Jefe de la Unidad de Adquisiciones

Slerra Mojada 950, Puerta 18, Edificio kK, Cal, Independencia, C.F. 44340, Guadalajarawww.udg.mx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 S200 Ext. 338644
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: CARLOS NAFARRATE, S.A. DE C.V.
Contacto: RICARDO ARAGON LOPEZ

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el numero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electronico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, se
celebrara el acto de presentacion y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunion publica en la sala de

juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
“Kk,

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

/\

Mtro. Carlos Eduardo Campos Santana ff /

Coordinador de Servicios Generales° LY‘(ys/,
ie enisse eon Iribe/

Jefe de la Unidad de Adquisiciones

Sierra Mojada 950, Puerta 18, Ediificia kK Cal, Indenendencia, CP. 44340, Guadalaiara
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [527 (333 1058 S200 Ext. 33844www.udg.mx
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CONC-016-CUCS-AD-2024

INVITACION A COTIZAR

Empresa: DAVID ALEJANDRO HUERTA REYNOSO
Contacto: DAVID ALEJANDRO HUERTA REYNOSO

Con fundamento en el del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la
Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente invitacion para la ADQUISICION DE EQUIPO
PARA LA UNIDAD DE SIMULACION DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAJALARA., con el nimero: CONC-016-CUCS-AD-2024.

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases y condiciones generales del concurso, mediante
correo electrénico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta via y posteriormente
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Sierra Mojada No. 950, edificio “K”’,
planta baja, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jal., a fin de entregarle el original respectivo y recabar
la firma de recibido.

Asi mismo, aprovechainos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el dia 23 de octubre2024, sc
celebrara el acto de presentacién y apertura de propuestas a las 11:00 horas, en reunidén publica en la sala de
juntas de la Unidad de Adquisiciones, situada en Sierra Mojada No. 950 Col. Independencia puerta 18 Edificio
ye
Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
“PIENSA y TRABAJA”

Guadalajara, Jalisco a 18 de octubre 2024

xo = / \ /
Mtro. CarlosEdwardo¢Campos Santana \ j / J f UCoordinador de Servicios Generales N fof ef

am Denisse Leén Iribe
lefe de la Unidad de“Adquisiciones

Sierra Mojaca 950, Puerta 18, Edificio K. Col. Independencia, C.P, 44340, Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 S200 Ext. 33844www.udg.mx
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CENTRO UNIVERSITARIO DE
UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA CIENCIAS DE poi SALUD
Red Universitaria e Institucién Benemérita de Jalisco

DICTAMEN TECNICO

CONCURSO: CONC-016-CUCS-AD-2024
DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias de la Salud
NOMBRE: Adquisicién de Equipo para la Unidad de Simulacién del Centro Universitario de

Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara

1. Relacién de proposiciones declaradas solventes porque cumplen con todos los requisitos
solicitados:

No. PROVEEDOR IMPORTE CON 1L.V.A.

1 CARLOS NAFARRATE S.A. DE C.V. $1,148,724.80

Z
. COMERCIALIZADORA VALERIS, S.A. DE C.V. $1,234,608.44

3 DAVID ALEJANDRO HUERTA REYNOSO $1,456,280.24

4 FARMACUR S.A. DE C.V. $1,423,304.92

2. Criterios utilizados para la evaluacion de las propuestas:

La Coordinacién de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la

Universidad de Guadalajara, en conjunto con los investigadores responsables de los proyectos del
Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, realizaron la evaluacion
de las propuestas, bajo los siguientes puntos:

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en los Articulos 24, 24 bis y 25 del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la Universidad de
Guadalajara, asi como en los siguientes aspectos:

I. Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y

financiera manifestados en su expediente.

Il. Se consideraron los criterios de precio, calidad, cumplimiento de requisitos técnicos,
oportunidad y demas condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara.

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales
solicitadas en las bases del presente concurso.

b) Que las mismas incluyan la informacion, documentos y requisitos solicitados

Cc) Se verificd que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente,
en caso de que una o mas tengan errores, se efectuaron las correcci

Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 5200 Ext. 33844www.udg.mx
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correspondientes, el monto correcto es el que se considera para el analisis
comparativo de las proposiciones.

Ill. Criterios para la evaluaci6n de las propuestas

Se consideré la opinién técnica de los investigadores responsables de los proyectos, cuyo
documento se adjunta como parte integrante del presente dictamen, asi como la revision de
cumplimiento documental de las propuestas, que consistieron en lo siguiente:

Verificacion de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas.
Cumplimiento de los requisitos documentales para el Licitante.
Condiciones de pago.
Precio
Vigencia de la cotizacion
Garantias

3. De conformidad con la revisién y evaluacién de las propuestas presentadas se resume el

siguiente resultado:

3.1. La empresa Carlos Nafarrate S.A. de C.V., presenta errores de calculo en su propuesta dice:
$1’210,465.80 y debe decir: $1'209,845.20, se realizan las correcciones pertinentes.

3.2. La empresa Comercializadora Valeris, S.A. de C.V., presenta errores de calculo en su
propuesta dice: $1’379,999.79 y debe decir: $1'313,072.95, se realizan las correcciones
pertinentes.

3.3. El proveedor David Alejandro Huerta Reynoso, en su propuesta presenta errores de calculo
dice: $1,584,387.16 y debe decir: $1,456,280.24, se realizan las correcciones pertinentes.

3.4. La empresa Farmacur, S.A. de C.V., en la partida 3 no cumple, se solicita marca Mindray y
cotiza marca Medicagama.

4. La Coordinacion de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la

Universidad de Guadalajara sugiere que la adjudicacion del concurso CONC-016-CUCS-AD-2024,
para la Adquisicién de Equipo para la Unidad de Simulacion del Centro Universitario de
Ciencias de la Salud de la Universidad De Guadalajara., se realice de la siguiente manera:

4.1. A la empresa Carlos Nafarrate., S.A. de C.V., las partidas 11 y 16, por un monto de: -----------
$ 123,447.20 (Ciento veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.) I.V.A.

incluido.

4.2. A la empresa Comercializadora Valeris, S.A. de C.V., las partidas 1 a la 4, 10, 12, 13, 18 y
21 por un monto de: $ 642,282.59 (Seiscientos cuarenta y dos mil doscientos ochenta y dos
pesos 59/100 M.N.) 1.V.A. incluido.

www.udg.m Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara
. g.Mx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 5200 Ext. 33844
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4.3. Al proveedor David Alejandro Huerta Reynoso, las partidas 5, 6, 7, 14, 15, 17, 19 y 20, por
un monto de: $414,352.00 (Cuatrocientos catorce mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100
M.N.) I.V.A. incluido.

4.4. A la empresa Farmacur, S.A. de C.V., las partidas 8 y 9 por un monto de: ---------------
$17,678.40 (Diecisiete mil seiscientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido.

El monto total adjudicado en este procedimiento es de: $ 17197,760.19

Lo anterior en virtud de haber reunido las condiciones legales, tecnicas y econdémicas, requeridas
por la Coordinacion de Servicios Generales y la Unidad de Adquisiciones y Suministros del Centro
Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, para garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta
solvente mas baja, de conformidad con los articulos 16 fraccion Il, 21, 24, 24 bis y 25 del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios de la Universidad
de Guadalajara.

Atentamente
“PIENSA Y TRABAJA”

“30 ahos de la Autonomia de la Universidad de Guadalajara y de su organizaci6n en Red”
Guadalajara, Jalisco, 19 de noviembre de 2024

ao /; #
Elboré /// ) Autorizo

Jf /

/ f/ Le
Lic. Miriam Denisse peoyanee Mtro. Carlos Eduardo Campos Santana

Jefe de la Unidad de Adquisiciones Coordinador de Servicios Generales

d Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara
WWww.Uuag.Mmx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 5200 Ext. 33844
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ACTA DE FALLO

ue

CONC-016-CUCS-AD-2024
DENPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias de la Salud
NOMBRE: Adquisicién de Equipo para la Unidad de Simulacién del Centro Universitario de Ciencias

de la Salud de la Universidad de Guadalajara

En la ciudad de Guadalajara, Jal., siendo las 09:00 horas del 20 de noviembre de 2024, se reunieron en la Sala
de Juntas de la Coordinacién de Servicios Generales, sito en el edificio “K” Planta Alta, de este Centro Universitario,
los integrantes del Comité de Compras para emitir el siguiente fallo.

La Dra. Sonia Teresa Camacho Luna, con cargo de Presidente y designado para presidir este acto, con base

en las atribuciones del Comité, contempladas en el Articulo 7 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacion de Servicios de la Universidad de Guadalajara, \lev6 a cabo el analisis
de los documentos presentados por la Coordinacion de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias
de la Salud, e hizo saber que la adjudicacién para la Adquisicién de Equipo para la Unidad de Simulacion
del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, queda de la siguiente
manera:

1.1. A la empresa Carlos Nafarrate., S.A. de C.V., las partidas 11 y 16, por un monto de:
$ 123,447.20 (Ciento veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.) I.V.A. incluido.

4.2. A la empresa Comercializadora Valeris, S.A. de C.V., las partidas 1 a la 4, 10, 12, 13, 18 y 21 por un

monto de: $ 642,282.59 (Seiscientos cuarenta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 59/100 M.N.)
I.V.A. incluido.

1.3. Al proveedor David Alejandro Huerta Reynoso, las partidas 5, 6, 7, 14, 15, 17, 19 y 20, por un monto
de: $414,352.00 (Cuatrocientos catorce mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) I.V.A.

incluido.

1.4. A la empresa Farmacur, S.A. de C.V., las partidas 8 y 9 por un monto de:
$17,678.40 (Diecisiete mil seiscientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido.

El monto total adjudicado en este procedimiento es de: $ 1°197,760.19

Lo anterior en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econdmicas, requeridas por la

Coordinacién de Servicios Generales y la Unidad de Adquisiciones y Suministros del Centro Universitario de

Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta solvente mas baja, de conformidad con los articulos
16 fracci6n II, 21, 24, 24 bis y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacion
de Servicios de la Universidad de Guadalajara.

Quin (
> Lo bf7 eum: “4 \Ss onia a ra. Saraly; Lépéz yTaylo

Presidente Secretario Ejecutivo

d Sierra Mojada 950, Puerta 18, Edificio K, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara
www.uag-mx Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 1058 5200 Ext. 33844
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD / COORDINACION DE

ed

ee

SERVICIOS GENERALES / UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS NO. FONDO: 1.3.13.3
Domicilio Fiscal C ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA PROGRAMA:

Av. Judrez N° 976, CARGO PRESUPUESTAL )Col. Centro C.P. 44100 .
Guadalajara, Jalisco, México. 242000 RECTORIA CUCS +)

Teléfono (33) 3134-2222 CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE
R.F.C. UGU 250907-MH5 33610 Sierra Mojada No. 950 Edificio V Nivel PB

e TELEFONO DOMICILIO y
<( AV. LAS AMERICAS 601, COL. LADRON DE GUEVARA,, C.P. CARLOS NAFARRATE, S.A. DE C.V.

44600 PROVEEDOR

CNA8602174V2

L DOMICILIO DEL PROVEEDOR REC FAX y/o CORREO ELECTRONICO TELEFONO y
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

UNIDAD
BE MEDIDA

DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD
|

—PRECIOUNITARIO
|
_IMPORTE TOTAL

PZA Camilla neumatica Choque 2.00 26, 345.00 52,690.00

PZA Bascula digital Seca 769, hasta 200 kg 6.00 8,955.00 53,730.00

Oficina de Recursos
Financieros de Rectoria

Centro Universitario de Ciencias de la Salud

Fecha: 222 - ff = LOL PF

Nombre:ae(4atr Doeee eeeee ane

RECIF'DO

Ciento Veintitres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete SUB-TOTAL 106,420.00

IMPORTE CON pesos 20/100 M.N.
LV.A. 17,027.20

LETRA:
TOTAL 123,447.20]

(— CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES »

TIEMPO DE ENTREGA: | 15-20 DIAS HABILES | LUGAR DE ENTREGA: |Almacén General: Sierra Mojada No. 950, Edificio“K”, Col. FIANZAS

Independencia, Guadalajara, Jal. de 9:00"a 14:00 horas\de lunes a a) ANTICIPO im
PAGO DE CONTADO pago: |30 dias viernTe an
[PAGO EN PARCIALIDADESL_]| No. DE PARCIALIDADES: | 0 [PORCENTAJE DE ANTICIPO: | 0% al —L b) CUMPLIMIENTOL)

<
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LIC. MIRIAMae IFABE a SARALYN DR. JOSE FRANCISCO MUNOZ VALLE CARLOS’ NAFARRATE, S.A. DE C.V.

A
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
CONC-016-CUCS-AD-2024 

 

1. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

2. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

3. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

4. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

  

5. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

6. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

7. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

8. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

9. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 



Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

10. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

11. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

12. Eliminadas 18 palabras y 08 dígitos con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso 

a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información. 

 

13. Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la 

Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 

Trigésimo octavo, Fracción 1 punto 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y 

reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

14. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

15. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

16. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

17. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

18. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 



 

19. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

20. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

21. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

22. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

23. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

24. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

25. Eliminadas 12 palabras y 09 dígitos con fundamento  en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso 

a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información. 

 

26. Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la 

Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 

Trigésimo octavo, Fracción 1 punto 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y 

reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

27. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

28. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a 

la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de 



datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, 

Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

29. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

30. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

31. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

32. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

33. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 

34. Eliminada 1 firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia  y acceso a la información  pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 

En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 


